
 

Acta número dos: Reunidos los miembros de la Mesa de Seguridad del Municipio 

de Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas del día dos de mayo  de dos mil diecisiete, 

en la Sala de Sesiones del concejo, en el tercer nivel del Palacio Municipal con la 

asistencia de la señora Gladis Edith Rodríguez Navas en representación de la 

Licenciada Milagro Navas alcaldesa municipal; coronel Abraham Jiménez, director 

de los agentes municipales (CAM),  inspector Mario Herrera Valle, jefe de la 

delegación de la Policía Nacional Civil (PNC); Ingeniera Isabel García, jefa del 

Observatorio Municipal; Licenciada Ivonne Salguero, asesora de la Embajada de los 

Estados Unidos; Inspector Carlos Cubías, jefe de Seguridad Pública; Coronel Carlos 

Gutiérrez, Jefe de Seguridad Universidad José Matías Delgado; Señor Israel Osorio, 

jefe de seguridad de Centro Comercial La Gran Vía; señor Edgardo Villatoro, jefe de 

seguridad Centro Comercial  Cascadas; Ingeniero Benjamín Cárcamo, gerente 

general Centro Comercial Multiplaza, Licenciado Ricardo Sosa, criminólogo, 

Ingeniero Jorge Menjivar, Concejal Alcaldía Municipal; licenciada Carolina de Sierra, 

Comunicaciones Alcaldía Municipal;  Señora Karla Lobos, secretaria de la Mesa de 

Seguridad.- 

1- Esta municipalidad informó que a un corto plazo, se adquirirán 4 

motocicletas y dos vehículos, los cuales serán puestos a disposición de los 

agentes municipales, para el servicio de la comunidad en la prevención de la 

violencia. 

2- El coronel Abraham Jiménez, informó de que en los próximos días dará inicio 

el plan denominado “plan pasarelas y paradas de buses”, el cual consistirá 

en la presencia de agentes municipales  en las horas de mayor afluencia de 

transeúntes. 

 También informó que ya se puso en marcha el operativo de las motos y 

carros que realizan carreras en Santa Elena, a la altura de la Gasolinera 

PUMA Madreselva,  

 Informó del incremento en los casos de actos inmorales en la vía pública, 

sobre todo en la calle del Pricemart. 

3- El ------------------------------- reportó dos robos en el Centro Comercial 

Cascadas, por lo que solicitan a esta municipalidad se realice un estudio de 

los habitantes de las comunidades El Tanque, La Cuchilla y El Espino para 

activar un plan de seguridad. 

4- El---------------------------- gerente del Centro comercial Multiplaza, solicitan del 

apoyo de las autoridades de tránsito, para ver la posibilidad de que se 



 

remuevan los “sapos”, que se encuentran ubicados a un lado del paso a 

desnivel que se encuentra frente a dicho centro comercial, ya que 

obstaculizan la visibilidad y ocurren muchos accidentes de tránsito, sobre 

todo con motociclistas.  

5- Se informó de un robo en la gasolinera UNO, frente al Casino Colonia, este 

fue captado por las cámaras de video-vigilancia, pero no se pudo verificar en 

que vehículo huyo el delincuente; sobre éste hecho no hubo ninguna 

denuncia formal en la Policía Nacional Civil. 

No habiendo más que hacer constar firmamos la presente acta. 

 

 

GLADIS RODRIGUEZ NAVAS     CNEL. ABRAHAM JIEMENEZ 
ALCALDIA ANTIGUO CUSCATLAN    JEFE DEL CAM 
 

INP. MARIO HERRERA VALLE     ING. ISABEL GARCIA 
JEFE PNC DELEGACION ANTIGUO     JEFA DEL OBSERVATORIO   
CUSCATLAN       MUNICIPAL 
 
 
LICDA. IVONNE SALGUERO     INSP. CARLOS CUBIAS 
EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS   JEFE SEGURIDAD PUBLICA 
 
 
CNEL. CARLOS GUTIERREZ     SR. ISRAEL OSORIO 
JEFE DE SEGURIDAD UNIVERSIDAD    JEFE SEGURIDAD CENTRO 
JOSE MATIAS DELGADO     COMERCIAL LA GRAN VIA 
 
 
SR. EDGARDO VILLATORO     ING. BENJAMIN CARCAMO 
JEFE SEGURIDAD CENTRO COMERCIAL   GERENTE GENERAL CENTRO 
CASCADAS       COMERCIAL MULTIPLAZA 
 
 
LIC. RICARDO SOSA      ING. JORGE MENJIVAR 
CRIMINOLOGO      CONCEJAL ALCALDIA ANTIGUO 
        CUSCATLAN 
 
 



 

LICDA. CAROLINA DE SIERRA     SRA. KARLA LOBOS RAMIREZ 
COMUNICACIONES ALCALDIA ANTIGUO   SECRETARIA MESA DE 
CUSCATLAN       SEGURIDAD 
 
 

 

Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, del 

Acta de Mesa de Seguridad, en base a lo establecido en el Art. 30 Ley de 

Acceso a la Información Pública, donde establece que el ente obligado debe 

publicar documentos que contengan  en su versión original información 

reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine  los 

elementos clasificados  con marcas que impidan su lectura, haciendo constar  

en nota una razón que exprese la supresión efectuada.  

 
 

 


